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Mi rspoñhlidad co¡siste m miú ú i¡fome sobre los Eslados Finúci@s sobE Ia
ba* de sú disió.. Los Estados Fin cieos sn Éspo¡ebilidad de la adninirB.ión

Lá elisión efenEda al Balúce C@eml y al Eslado de Pérdidd y Gamcis de

DCUACYPITER cfa.LIDA- ¿l ll de Dici€mbÉ del2012, tue @liada m€dimte
pruebas de la evidenciá qe Espalds Id cifrd y Eveleion6 d los esrádos

fimiñs, y n€di te el uo d. lN alribu€iones y cmpliñimto d€ I¿s Obligúcior6
dispudiae €n el Ar.32l de lá tay de Companias.

Dlmle el ejerci.io eco.ónico del 20t2, los ád¡inisfadoEs h cumplido o todo Io
Éleionado ¡ ¡om8 legal€s y en esp€cial á lo q@ dispon€n los 6t¿tutos $ciales de la
€mp¡esa, no Ériendo qe hacr obsmción álgúa,

t¡s senorcs adminisnádors me lacilile¡ toda la inioMiór eqüsida y nc dim.
loda l¿ @labotuión a erecto de q¡e lued¿ ej@r el caBo €tr foña eiiciente. Los
libtus y docMe.los qüe ti €n rel¡ción 6n la &tiüdad que d€woll¿ la €oúpa¡la sn
llsqdos €n foma ode¡ada.

Ia cifiás que rcpr€sntd los estados ,i¡úciqos g!¡rde oGaó.docia con la que

coGtan rcgisrads en los libos de @nr¡bfidad de la conpanie Estos estados

Iiodcieros s¡ 6¡6sbl€s y adenis he sido élabondos obscúedo los P¡ücipios de

conlabiliddd Gene€lmenle aeprados d €l Eculdor.

Habiendo Mplido co. 16 disposicions legales y eslaiula¡iB, no me qu€d¿ ñ& que

agúd@r a los a{nninistmdoB de la conpani¿ por lod¡r Ia facilid¿des dadas a fin que

pue<la cmplir effci€nlenúr€ e¡ cügo de Comisio que ñe ercon@d@n.


